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Clase de proceso: Privación Patria Potestad  

 
Téngase por subsanada la demanda dentro de la oportunidad legal conferida y al 
cumplir los requisitos que exige la Ley para el presente proceso, el Juzgado 
RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD que a 
través de apoderado judicial instaura la señora SONIA ESTHER ARIAS MACIAS, en 
representación de los intereses de la menor JULIETA OSORIO ARIAS, en contra del 
señor HARRINSON ARLEY OSORIO CUERVO. 
  
Tramítese por el proceso verbal consagrado en los artículos 368 y siguientes del Código 
General del Proceso (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el 
Acuerdo No PSAA15 – 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. 
Consejo Superior de la Judicatura); de la demanda y sus anexos córrasele traslado al 
demandado, por el término legal de veinte (20) días, para que la conteste y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer, notificándole personalmente el contenido de este 
auto, conforme  lo dispone el artículo 8 del decreto 806  de 2020. 
 
Conforme lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo 
dispuesto en el art. 395 del C. G. de P., EMPLÁCESE por la Secretaria del Juzgado a 
través del Registro Nacional de Emplazados a todos los parientes que por línea paterna 
y materna tenga la menor JULIETA OSORIO ARIAS hija de SONIA ESTHER ARIAS 
MACIAS y HARRINSON ARLEY OSORIO CUERVO, y que crean tener derecho a 
participar en el proceso, para que manifiesten lo que estimen pertinente.  
  
Conforme lo previsto en el art. 395 del C. G. de P. en concordancia con el art. 61 del 
C.C., comuníquese a los parientes maternos y paternos citados en la demanda la 
existencia de este proceso, para que, si a bien lo tienen, se hagan presentes dentro del 
mismo, haciendo valer sus derechos o los de la NNA y manifiesten lo que estimen 
pertinente, para lo cual se deberá librar el correspondiente aviso (art. 292 ibídem). 

 
Notifíquese este proveído a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público 
adscritos al juzgado, para lo de su cargo. 



 
Adviértase a la parte actora que, en atención a la solicitud elevada tendiente a oficiarse 
al Juzgado 20 Penal Municipal de Bogotá, deberá la parte interesada, dar cumplimiento 
a lo previsto en el inciso segundo del artículo 173 del C.G. del P., por corresponder a 
una carga probatoria de la parte actora. 
 
A efecto de proceder a reconocer personería jurídica alléguese copia digital de la tarjeta 
profesional del apoderado. 
 
 
   NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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